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Resolución Decanal

Número: 

Referencia: EXP UNC: 0002643/2019 DRA. MARIA LUZ NUÑO RENUNCIA CARGO PROF
ASISTENTE - CATEDRA CLINICA MEDICA II

 
VISTO:

-  La nota presentada por la Dra. María Luz Nuño (Legajo 40264), en la cual  renuncia al cargo
de Prof. Asistente (DS) de la Cátedra de Clínica Médica II UHMI N° 3 del Hospital Córdoba
FCM UNC, a partir del 22 de Enero de 2019;

CONSIDERANDO:

 El visto bueno del Prof. Titular Dr. Julio Eduardo Ferreyra;

Por ello;

                                        EL DECANO DE LA FACULTAD DE CIENCIAS MÉDICAS

RESUELVE:

 

Art. 1º: Aceptar la renuncia presentada por la Dra. María Luz Nuño (Legajo 40264)  al cargo de
Profesora Asistente (DS),   de la Cátedra de Clínica Médica II UHMI N° 3 del Hospital
Córdoba, a partir del 22 de Enero de 2019, por haber obtenido un cargo de mayor jerarquía en
Santa Rosa, Provincia de La Pampa.

Art. 2º: La Sra. María Luz Nuño deberá concurrir a la Caja Complementaria de la Universidad
Nacional de Córdoba, con copia respectiva en el término de 10 (diez) días a sus efectos.

Art. 3º: Protocolizar y comunicar.
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